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O FIC IO S

“ Sociedad Jurídico-Literaria.”— Quito, 12 de Abril de 1902.

Señor Doctor Don Carlos R. Tobar.
Pte.

Señor:

Como la Sociedad “Jurídico-Literaria” tenía perfecto conocimien
to de las repetidas pruebas que Ud. ha dado de ayudar decididamen
te á la juventud que quiere ser útil á su Patria, no vacilo en dirigirme 
á Ud., como Presidente de la Junta Administrativa, en demanda de 
apoyo para la publicación de la Revista que será órgano de la So
ciedad.

El atento oficio de Ud. fechado el ocho de los corrientes y mar
cado con el N° 109, en el que se sirve participarme las concesiones 
que la Junta Administrativa se ha dignado hacer á la Sociedad para 
la publicación de la Revista, ha sido una nueva y elocuente manifes
tación de los nobles sentimientos que animan á tan distinguida Jun
ta. Dígnese, pues, hacerla presente el profundo reconocimiento de 
ella por tan señalada merced, que contribuirá, á no dudarlo, de una 
manera eficaz, á la realización de los propósitos que tuvo en mira al 
organizarse.

Dios y Libertad.
L. F .  B o r j a .

N° 2.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, Enero 3 de 1902.

Señores Presidente y Secretarios de la Liga Universitaria para 
la propaganda del Derecho en América.— Lima.

Señores:

Honroso y grato me es transcribir, en contestación al oficio que 
el 3 de Diciembre próximo pasado se sirvieron Uds. d i r i g i r m e ,  ha 
respuesta que dió á los jóvenes universitarios de Quito el Comité al 
cual se refieren Uds. y en el que tuve el honor de presidir.
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Por ella conocerán Uis. tanto la,opinión particular mía, tocan
te al trascendental asunto consultado al Comité, como la de mis ho
norables compañeros, quienes aprobaron en todas sus partes la res
puesta que me había sido comisionada y que dice así:

“ Recomiéndese á los jóvenes universitarios de Quito que, aun 
cuando no suscribiesen el memorial de sus compañeros de las Uni
versidades de Buenos Aires, La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y L i
ma, manifiesten su adhesión al principio del arbitraje, que la ciencia 
y la cultura consagran como salvador de las naciones, especialmente 
de las débiles, y consideran como la expresión más proficua de los 
ideales elevados, humanitarios y civilizadores, á que han tendido, en 
diversas épocas y países, prominentes filósofos, estadistas y diplomá
ticos, tales como el Duque de Sully, Rousseau, Kant, Richard, Man
cini, los más notables escritores modernos de “ Derecho Internacional,” 
el Czar de las Rusias, y por fin, para no citar sino lo que nos atañe de 
cerca, el gran Bolívar, los Plenipotenciarios concurrentes al Congre
so de Panamá, los Delegados á los dos Congresos de Lima, al de San
tiago de Chile, al de Washington, y al fracasado de Méjico, que con
vocó el Ecuador, y los signatarios de varias Convenciones entre los 
pueblos del Nuevo Mundo, casi unánimes en la tendencia de que lle
gue á ser principio de Derecho Público Americano la pacífica solu
ción de todo conflicto internacional por medio del arbitramento.

Principio científico, síntesis de alta cultura humana, que adquiri
ría práctica aplicación, si se constituyese un Tribunal supremo de arbi
traje, conforme á la idea-germen de Lorimer, que ha vegetado lenta
mente pero sin intermitencias, en todas las naciones civilizadas y que 
se muestra ya vigorosa y próxima á fructificar últimamente en las 
conferencias de la paz en la Haya, en el Congreso Social y Econó
mico de Madrid, y aún en las mismas gestiones de nuestros herma
nos universitarios, que invitan á la juventud estudiosa de Quito á fir
mar el memorial que va á presentarse al segundo Congreso Pan- 
Americano.”

No de otro modo opinan, á la verdad, la ciencia, la cultura y aun 
las mismas naciones que acrecen sus elementos de guerra, y que, al 
parecer, ruborizadas de emplear en el hierro bárbaro los caudales 
que deberían invertir en el hierro civilizado, rieles y alambres, deno
minan paz armada á lo que propiamente debería nombrarse ruina y 
desventura.

Ya antes de ahora, Señores, se me había presentado ocasión de 
exponer estas ideas y aspiraciones en el Congreso Científico de Bue
nos Aires y en el Congreso Médico de Santiago, donde acaso no fue 
extemporáneo, al tratar de la higiene y vida de las ciudades, en
salzar asimismo la unión, la concordia y la paz, higiene y vida délos 
pueblos.

A l dejar contestado el oficio de Uds., que el Señor Don Luis 
Felipe Borja se dignó entregarme ayer, me sirvo do la oportunidad 
para, con leal y sincero respeto, suscribirme de Uds., Señor Presi
dente y Secretarios,

Atto. y S. S.
C .  R .  T o b a r .
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Quito, 8 de Enero de 1902.

N° 8.—Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

El Señor Ministro de Instrucción Pública, en oficio de 7 del mes 
en curso me dice:

“El Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de boy, 
de conformidad con lo insinuado por algunos Profesores de la Facul
tad de Medicina de esta Universidad al Señor Presidente de la Repú
blica, tocante á la posibilidad de suprimir algunas cátedras de dicha 
Facultad, tuvo á bien disponer que se le oficie á Ud., á fin de que se 
digne recabar de ésta un informe acerca de las cátedras que, sin 
menoscabo de la enseñanza, puedan suprimirse, mediante un arreglo 
ó distribución conveniente que se haga de las materias que com
prende ol estudio de Medicina.

Lo que tengo á honra poner en conocimiento de Ud. encarecién
dole que, á la brevedad posible, se sirva hacer que esta resolución 
tenga fiel cumplimiento.

Dios y Libertad.
J u l i o  A r i a s .

Lo que tengo á honra transcribir á Ud. para que se sirva some
terlo á la facultad que Ud. dignamente preside y se resuelva lo con
veniente.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .

Quito, 8 de Enero de 1902.

N° 9,—Señor Presidente del Consejo General de Instrucción Pú
blica.

Señor Presidente:

La Facultad de Medicina, en sesión de hoy, determinó que se 
diese contestación al oficio N° 271, que Ud. se sirvió dirigirme y que 
yo transcribí á dicha Facultad, en los términos expresados en el ofi
cio que original me es honroso acompañar.

Dios y Libertad.
C. R. T o b a r .

Señor Rector de la Universidad Central.
Señor:

La Facultad en que tengo honra presidir, aprobó en sesión de 
3 de Octubre de 1901, el siguiente informe:

“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.—Señor:—Vuestra
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comisión nombrada para informar acerca de la consulta hecha por la 
Honorable Cámara del Senado á ésta Honorable Facultad, respecto 
de la conveniencia del Proyecto de Decreto, que en dicha Facultad 
suprime el estudio de Zoología y en su lugar crea nuevas asignaturas; 
lo hace en los términos siguientes:

I a Débese suprimir la asignatura de Zoología por ser indiscuti
ble, que su estudio como quiera que se lo haga es innecesario, de nin
guna utilidad, y embarazoso para los estudiantes. Esta Honorable 
Facultad, tiene ya dada idéntica resolución en su sesión de 24 de 
Abril de 1897 con motivo de habérsele consultado sobre este mismo 
punto.

2? Que asimismo carecen de objeto, y por tanto son supérfluas 
las nuevas asignaturas de especialidades, como: Ginecología, Dermato
logía é Higiene, que pretende crear el Proyecto. Carecen de objeto, 
puesto que en ninguna parte, catedrático alguno, hace especialistas 
como unánimente lo declaró esta Facultad, en su sesión extraordinaria 
de 6 del presente, el especialista se hace, se forma con sus propias 
facultades, con sus especiales dotes y natural disposición para tal ó 
cual ramo de la ciencia; al especialista no lo crea el catedrático en el 
aula señalándole lección hoy para tomársela mañana: su libro es el 
enfermo, su maestro la práctica. El hecho de recitar este ó aquel 
grupo de enfermedades á nadie le acreditaría de especialista; pues, á 
otra cosa no se reducen entre nosotros las presuntas especialidades, 
reconocida como es la falta de contingente de enfermos que para ello 
es indispensable. Son supérfluas estas asignaturas, ya por las razo
nes expresadas, ya también porque los estudiantes siu ánimo de 
crearse especialistas, estudian en los respectivos cursos todos los ca
pítulos que comprenden los textos de Clínica Interna y Cirugía, ca
pítulos que se los quiere, convertir en materia para nueva cátedra. 
Tal idea es impracticable y extemporánea, es una utopía, conocidas 
como lo son nuestras condiciones de civilización, adelanto y pobla
ción, nuestro país aun no alcanza los requisitos que de suyo traerán 
reformas de estudios propios hoy por hoy, de otros centros.

3o La creación de una cátedra separada para la enseñanza de la 
Higiene tampoco es necesaria, ni reportaría utilidad alguna; pues en 
la actualidad se hace ese estudio de una manera cómoda y satisfac
toria.

En cuanto á la asignatura de Obstetricia, opina la comisión que 
debe formar curso aparte, tanto por ser estudio de mucha importan
cia, tanto porque hoy se halla anexada á otros cursos de suyo ya re
cargados y además debe también tenerse en cuenta que hay muchas 
Señoritas que se dedican á ese ramo.

Además la misma Facultad, en sesión de hoy, opinó porque al 
suprimirse la clase de Zoología Médica, se le encargue la clase de 
Física Médica, al profesor de Botánica Módica, y que á más de las 
asignaturas expresadas en el informe anterior, se incluyan como in
necesarias las asignaturas de Sifiliografía, Oftalinología y Otología.

Lo que tengo á honra poner en su conocimiento, en contestación 
al oficio del Señor Minisiro de Instrucción Pública, transcrito por 
Ud. en esta fecha.— Dios y Libertad.

R. R. M ald o nad o .



172 BO LETIN

Quito, 10 de Enero de 1902.

N° 10.—Señor Colector de rentas del Establecimieto.

La casa “ Sieler & Vogel,” fabricante de papel en Leipzig, á 
quien me dirigí, á fin de que nos proporcionase muestras y precios 
de papel de imprenta, nos los ha enviado en verdad; pero para satis
facer la solicitud de envío de la factura igualmente pedida, se nos 
exige, previamente, la remisión de una part} del precio de dicha fac
tura. Autorizado por la Junta Administrativa para hacer veuir del 
exterior el papel necesario á los “ Anales” [cuyo valor es excesivo en 
Quitoj, recomiendo á Ud. vea la manera de colocar algún dinero en 
disponibilidad de la casa mencionada, á fin de que uo tarde el pedido 
que tenemos hecho.

Dios y Libertad.

O . R. T o b a r .

Quito, Enero 15 de 1902.

Xo 11.—Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Señor:

La Junta Administrativa del Establecimiento me ha comisiona
do dirigirme á Ud. en solicitud del favor que voy á expresar.— La 
falta de bibliotecas y librerías, de que adolece nuestra Capital, difi
culta en extremo el estudio de las obras que pueden servir de texto 
para las distintas enseñanzas y nos pone en la necesidad de acudir 
á los Consulados de la República en el Exterior, á fin de que nos pro
porcionen un ejemplar de cada uno de los libros, que, en las varias 
asignaturas correspondientes á las Facultades de Jurisprudencia, 
Medicina, Ciencias Físicas y Matemáticas, sirven de texto en las uni
versidades de las principales ciudades de Europa y América.

La ilustración de Ud. compreude las ventajas que los Señores 
Prof esores de la Universidad obtendrán del estudio comparado de las 
distintas obras que nos lleguen; y por lo mismo, esperamos confiada
mente que Ud. ha de prestarse benévolo á solicitar do nuestros Cón
sules la obtención y envío de los libros expresados. Creo innecesa
rio expresar que el Establecimiento satisfará los gastos que ocasio
nare nuestro pedido.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .
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Quito, Enero, 16 de 1902 .

N° 15.—Señor Don Víctor M. Rendón, Cónsul General del Ecua
dor en París.

Señor Cónsul:

En el último oficio que tuve el honor de dirigir á Ud., le supli
qué pusiese en comunicación á esta Universidad con las principales 
librerías de París. Urgiéndonos verificar algunos pedidos de libros, 
no nos es posible esperar la respuesta de Ud., y me tomo la libertad de 
enviarle, desde luego, una lista de obras, que he encontrado eu un 
catálogo no muy moderno déla casa editorial “N. Roger y F. Cher- 
noviz”. Ruego á Ud. ordene la preparación del envío, mientras le 
llegan los fondos necesarios para el pago, conforme dispongo en esta 
fecha al Señor Colector del Establecimiento. Suplico á Ud. preven
ga á la Casa Editorial que, naturalmente, se nos remitan las últimas 
ediciones; y que, caso de carecer de algunos de los libros constantes 
en la adjunta lista, no han de retardar el envío de la factura, á causa 
de pedirlos á las librerías de España, ú otro lugar,” sino que nos la 
han de remitir sin demora alguna.

El conocimiento que tengo del patriotismo v la benevolencia de 
Ud., me hace confiaren que ha de dispensarme el nuevo encargo,que 
me atrevo á hacerle, y por cuyo desempeño le quedará muy agrade
cida la juventud estudiosa y sobre todo su atto. y S. S.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 21 de 1902 .

X o 21 .—Señor Secretario de la “ Sociedad Jurídico-Literaria.”

He recibido el oficio en que me comunica que la “ Sociedad Ju rí
dico-Literaria,” en Junta general de 12 de los corrientes, por unanimi
dad, se sirvió concederme un voto de gratitud por haberle proporcio
nado un local para sus reuniones.

Deseoso de apoyar en todo cuanto sea posible á la juventud es
tudiosa, mi buena voluntad tropieza, sin embargo, con dificultades 
provenientes de la penuria del Establecimiento,üy así no es mucho, 
Señor Secretario, lo que ese mi deseo ha podido hacer en pro de las 
dos Sociedades formadas por los cursantes de Jurisprudencia y Medi
cina: aun con rubor, he hecho entregar á Uds. los locales respectivos 
sin el menaje correspondiente; mas espero que desaparecidos los óbi
ces que trajo á la Universidad la falta de puntual de pago de subven
ciones del Erario, nos será dado proporcionar á los Señores^Profeso
res y á  Uds. alguna comodidad más en los locales de clases y reu
niones.
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Agradecido en extremo á la honra con que me ha favorecido 
fa Sociedad de que es Ud. digno Secretario, me sirvo de la ocasión 
para manifestar á ella mis votos por su duración y prosperidad, y á 
Ud. la especial estimación con que soy su atto. y S. S.

C. R .  T o b a r .

Quito, Enero 22 de 1902.

N* 24.—A l Señor Ministro de Instrucción Pública:

Señor Ministro:

Honroso me es avisar á Ud. el recibo de la Circular N° 66, á la 
cual acompaña el Decreto Ejecutivo de I o del mes corriente, en que 
se señalan fondos para el sostenimiento de las Universidades de Qui
to, Guayaquil y Cuenca y la Junta universitaria de Loja.

Merced á la oportuna disposición dictada por el Señor Presiden
te de la República, é impartida por el Señor Ministro de Hacienda, 
disposición á que se refiere la misma circular, espero confiadamente 
que la Universidad no tendrá, en adelante, las dificultades económi
cas, á las cuales he aludido en los oficios pasados antes á ese Mi
nisterio.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 23 de 1902.

N* 25.—Señor Presidente del Consejo General:

En el programa general de enseñanza de la Facultad de Cien
cias, se prescribe á los alumnos la obligación del estudio de idiomas; 
mas no se expresa si solamente han de asistir á las clases, ó si deben 
rendir los exámenes respectivos á fin de año.

C onsultado, tocante á este punto, por el Señor Profesor de len-

fua inglesa, no ha sido posible resolver la consulta por mí mismo, y 
e juzgado necesario dirigirme al Consejo, á fin de, á mi vez, poder 

dar la contestación del caso al referido Profesor.

Dios y  Libertad.

C R. T o b a r .
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Quito, Enero 24 de 1902 .

N® 26 .—Señores Berger & Wirtb.
Leipzig.

Muy Señor mío:

Con vista de su carta de 4 de Diciembre pasado y de la factura 
simulada, que llegó junto con la referida carta, tengo por convenien
te solicitar de Uds. el envío, á la mayor brevedad posible, de las tin
tas expresadas en dicha factura, y las cantidades constantes en la 
misma, á saber, 100 ks. tinta fina y 25 ks. fina para timbrados. Re
comiendo á Uds. la mayor exactitud respecto de mi pedido, que ha 
de conformarse en todo con dicha factura simulada.

El Señor Colector del Establecimiento remitirá próximamente el 
dinero necesario para el pago á Uds., á los Señores Sieler & Vogel, 
de quienes solicito la remisión de algunas resmas de papel, y  á la ca
sa Schelter & Griesecke, á quienes pediré tipos de imprenta y otros 
útiles, tan luego como esté formada la lista de lo que hace falta á 1st 
imprenta de esta Universidad.

Soy de Uds., Señores, Atto. y S. S.

C. R. T o b a r .

Quito, Enero 24 de 1901.

N® 27 .—Señores Sieler & Vogel.

Muy Señores míos:

Impuesto del contenido de la carta de Uds., de 29 de No
viembre del año pasado, he dispuesto el envío del dinero necesario, 
para que, á la mayor brevedad posible, me envíen 200 resmas de á 
500  pliegos del papel lceger N° 3573 , 10 resmas, del papel N? 2651 , y 
otras 10 del N° 2652 , cuyas muestras remito á U ds, á fin de que las 
calidades, dimensiones y peso, sean perfectamente conformes al 
muestiario remitido por Uds.

Naturalmente, espero que de los precios fijados ha de hacerse el 
descuento respectivo. Recibida que sea la actual factura, y satisfe
chos, como es seguro que quedaremos, de la remisión de Uds., la Uni
versidad les hará un nuevo pedido.

Hasta tanto, quedo de Uds, atto. y S. S.

C. R, T o b a r .
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Quito, Enero 25 de 1902.

N® 29.—Señor Secretario del JConsejo General de Instrucción 
Pública-

Con el oficio N® 289 de 20 del corriente, me ha sido entregado 
el presupuesto de ingresos y egresos de esta Universidad, discutido 
y aprobado por el Honorable Consejo General, en las sesiones de 7, 
Í4 y 24 de Diciembre, próximo pasado, 8 y 18 del mes corriente.

Comparada la copia enviada por Ud., con el proyecto formado por 
la Junta Administrativa, encuentro las reformas y supresiones he
chas por aquella Honorable Corporación, y á las cuales no me corres
ponde hacer observación alguna; no obstante, me permito insinuar á 
Ud. que el sueldo del Ayudaute.de Química fue reducido por la Jun
ta Administrativa á $ 40 mensuales, á causa de que se creó la plaza 
de un 2° ayudante, atento el gran trabajo á cargo de aquél, y que su
primida la plaza recientemente creada, vuelve al antiguo Ayudante 
todo el gravoso trabajo que le concernía, resultándole además dismi
nuida en $ 10 la mensualidad que le fijaban los presupuestos.

Permítome, asimismo, observar que, acaso al sacarse la copia 
que Ud. se sirve remitirme, se ha omitido la partida relativa al Ins
pector délos “ Anales,” pues no recuerdo (pie hubiese sido eliminada 
al discutirse el Presupuesto.

C. R .  T o b a r .

Quito, Enero 29 de 1902.

N® JO.—Señor Doctor Don Francisco Andrade Marín.

Señor:

Ayer me fue traído el oficio en que se sifve Ud. comunicarme 
que ha elevado al Honorable Consejo de Insta acción Pública la re
nuncia del cargo de Profesor de Derecho Constitucional y Ciencia 
Administrativa en esta Universidad, con motivo de haber Ud. acep
tado el nombramiento para Ministro Juez de la Corte Suprema, con 
que justamente ha sido honrado.

Sensible en extremóme es la separación de Ud. del cargo que de
sempeñaba en el Establecimiento, al que hará gran falta persona tan 
laboriosa é ilustrada como Ud.

De quien vuelvo á repetirme atto. S. S.

C. R. T o b a r .
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Quito, Enero ‘29 de 1902.

N" 32.—Señor Colector de rentas del Establecimiento.

Señor:

El Señor Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, 
en oficio N° 5 del 29 del corriente, me dice lo que copio:

“ Impuesto el Honorable Consejo General de Instrucción Públi
ca, en sesión de 25 del que rige del contenido de su atenta nota, de 
igual fecha, señalada con el N° 29, tuvo á bien á disponer que se au
menten $ 10 mensuales al sueldo que debe gozar en el presente año 
el ayudante de Química de esa Universidad, debiendo imputarse dicho 
aumento á la cantidad fijada en el Presupuesto para gastos extraor
dinarios é imprevistos, y quedando, en este sentido, reformada la par
tida correspondiente á tal empleado.

Tocante á la omisión de que se habla también eu el aludido oficio, 
cábeme manifestarle qué en el Proyecto de Presupuesto enviado á este 
despacho no consta la partida relativa al Inspector de los "Anales” , 
por cuyo motivo no fué tomada en consideración ni sola ha hecho fi
gurar en la copia que remití á Ud., una vez aprobado el Presupuesto.

Grato me es participarlo á Ud. para su inteligencia.

Dios y Libertad.
F. A l b e r t o  D a r q u e a .

Transcríbelo para su conocimiento 

Dios y Libertad.
C. R .  T o b a r .

Quito, Febrero 5 de 1902.

N° 34.—Señor Presidente del Consejo General de Instrueciórí 
Pública.

Señor:

Según la Ley, la Universidad goza de franquicia en su comuni
cación oficial, ya sea por correo ó por telégrafo; mas, á causa de ser 
dirigidos al exterior, los “Anales”, pagan tres ó cuatro centavos, con
forme á su volumen, por cada ejemplar. Como la remisión de 170 
á ISO ejemplares por mes, llega, en consecuencia, á ser gravosa al 
Establecimiento, suplico á Ud. consiga del Señor Presidente de la 
República la exención del pago del mencionado impuesto postal al 
periódico universitario.

Dios y Libertad.

C. II. T o b a r .
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Quito, Febrero 13 de 1902 

N° 39.— Señor Ministro de Instrucción Pública:

Señor:

En 2G de Octubre, tuve el honor de. oficiar á Ud. recordándole 
que el Supremo Gobierno, por indicación del Comité de la Exposi
ción Ecuatoriana en Francia, había comprado á los deudos del Señor
D. Augusto Cousin, las valiosas colecciones antropológica y arqueoló
gica formadas por dicho Señor, y que el mismo Gobierno destinó á la 
Universidad después de expuestas en París. Conforme lo recordé 
en el mismo oficio, una parte de las expresadas colecciones Jfue en
tregada desde luego á este Establecimiento, y otra parte, enviada 
primitivamente á la Capital francesa, y después á la Exposición de 
Buffalo. Ruego á Ud., Señor Ministro, en consecuencia de lo expre
sado anteriormente, que sean remitidos á la Universidad los objetos 
que, como acabo de expresar, fueron á París y Buffalo, de donde su
pongo que han sido devueltos ya al Ecuador.

Dios y Libertad.

C. R. T obak.

Quito, Febrero 17 de 1902.

A* 44.—Señor Colector de rentas del Establecimiento.

Señor:

El Señor Ministro de Instrucción Pública, accediendo á solici
tud mía, me comunica que se ha ordenado por el Ministerio de Ha
cienda la entrega á la Universidad de tres mil estampillas oficiales 
de á dos centavos v doscientas de á diez para las comunicaciones del 
Establecimiento con el exterior. Sírvase Ud. recibirlas, así como 
también tres ejemplares de los tomos de la “ Recopilación de Leyes,” 
que lleva publicados el Doctor Noboa, y seis de la “ Ley de Instruc
ción Pública,” edición hecha por el Ministerio del propio ramo, que 
han sido destinados para esta Universidad.

Dios y Libertad.

C. R. T o b a r .
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Quito, Febrero 18 de 1902 .

N° 4 .7.—Señor Ministro de Instrucción Pública.

Señor:

Algunos de los Señores Profesores de la Facultad de Medicina 
me ban pedido oficie á Ud. acerca de alguuos puntos referentes á la 
“ Casa de Maternidad.” En primer lugar, según dichos Profesores, 
el Establecimiento mencionado posee un legado, que corre peligro de 
perderse sino se gestiona su recaudación. Ahora bien, Señor Ministro, 
¿á quién corresponden las gestiones respectivas? á la Junta de Bene
ficencia ó á esta Universidad? Resuelta por el Gobierno esta parte 
de mi consulta, sería necesario asimismo que se decidiese definiti
vamente lo demás que atañe á la referida Casa, cuya conservación, y 
con mayor motivo la reconstrucción, exigen el que sepamos de manera 
cierta quién deba correr con lo que concierne á lo económico y la ad
ministración del Establecimiento.

Dios y Libertad.
O. R, T o b a r .

Quito, Febrero 19 de 1902 .

N* 46 .—Señor Secretario del Consejo General de Instrucción P ú 
blica.

Señor:

Remito á Ud. el Proyecto del “ Reglamento Interno” de esta Uni
versidad, á fin de que sea sometido á la aprobación del Honorable 
Consejo General de Instrucción Pública. Juzgo necesario traer ála 
memoria de Ud. que dicho Reglamento fue discutido y aprobado en 
gran parte, seis ó siete años há por el Honorable Consejo.

Dios y Libertad.
C. R. T o b a r .

Quito, Febrero 19 de 1902 .

N° 48—.Señor Ministro de Instrucción Pública.

Tan luego como volví al Rectorado de la Universidad, dirigí un 
oficio circular á las diversas Facultades, en solicitud de indicaciones
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para dar impulso á las varias enseñanzas. La Facultad de Medicina, 
que á su vez pidió á los Profesores informes respecto á lo concernien
te á cada asignatura, me ha remitido no hace mucho tiempo las indi
caciones de los Catedráticos, entre las cuales hay algunas que no se
rá dado poner en práctica sin el valioso auxilio del Supremo Gobierno.

Tal es por ejemplo la relativa á proporcionar á los estudiantes 
de Anatomía un anfiteatro que merezca propiamente este nombre, 
esto es, uno, poseedor de las condiciones de higiene y comodidad que 
lo constituyan en algo que no sea el inmundo local donde, sin exage
ración puedo asegurarlo, los estudiantes van hoy á poner en prueba 
la resistencia del organismo á la infección morbosa, más bien que á 
adquirir conocimientos respecto al organismo humano.

Nadie podría creerlo, Señor Ministro, el mal denominado anfitea
tro carece hasta de agua...................

Para proveerle por el pronto, al menos de este indispensable ele
mento, la Junta de Beneficencia, según el oficio del ex-inspector del 
Hospital, Señor Doctor Don Manuel María Bueno, había votado la 
suma de $ 100; mas, como la obra no podrá verificarse con menos de 
(¡00, se hace indispensable que so destine la cantidad que acabo de 
expresar para el objeto referido.

Otro de los Señores Profesores me ha manifestado, con sobra de 
razón, la imposibilidad de hacer el estudio de Clínica sin dinica, quie
re decir, sin que los estudiantes observen al enfermo junto á su le
cho, cosa que no se realiza por ahora con motivo de que el Profesor 
de la materia mencionada no posee una sala de hospital.'

Como, por otra parte, los médicos que las poseen, no deben ser 
removidos, ya que su conducta, ilustración y talento les hacen dignos 
de conservar su delicado puesto, sería provechoso quizá que se dedi
case una pequeña sección, de diez ó doce camas, á fin de que puesta 
á cargo del Profesor de Clínica déla Universidad, sirva á éste para 
dar lecciones prácticas á los alumnos.

¡Cuánto bien, Señor Ministro, pudiera el Gobierno hacer á la 
ciencia y por consiguiente á la humanidad, si le fuese dado propor
cionarnos, siquiera por cortos dividendos, el dinero que se nos adeuda, 
á fin de dedicirlo á la construcción de una Escuela de Medicina, con 
sus anfiteatros, policlínicas, laboratorios, etc., etc., requeridos por el 
estado actual de la ciencia en países aun no sobradamente provistos 
de todas las exigencias de la civilización.

_ Seguro estoy de que el Gobierno no desoirá las solicitudes con
tenidas en este oficio, que me presenta ocasión para volver á suscri
birme de Ud. atto. y 8. S.

0. R. T o b a r .
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